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El Min18tro de Hac.lenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Por el Ministerio de la GObernación se considera de interés
la referla construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de· Ministros en su reunión del dla siete de no
viembre de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

•
ArtIculo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el

articulo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el AYUIltamiento de E&tepona de un
solar de tres mil metros cuadrados de superficie. sito al paraje
denominado «Cuesta de Rond&». del mismo término municipal.
que linda: al Norte, con finca de dot'ia Mma Cortés~ al Oeste,
con flnca de la que se segregó; al Este, con camino de la
Cuesta de Ronda. y &1 Sur. con propiedad de dofia Isabel Ro
dñguez. con destino a una casar-cuartel para la Qa·ardia Civil

Articulo segundo.-El inmueble m.encionado deberá incorpo
rarse _al Inventario Gene!'aJ de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Reglstr& de 1& Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
GoberJ¡ación para los servicios de casa-euartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donacién habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de, Régimen Local.

,Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haciencia, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo 1.. 'trámites necesarios para la efectividad de cuanto
le dispone en el presente Decreto, autorizánd.ose al llustrlsimo
set\or Delepdo d.e Hacienda de Málaga o funcionario en quien
delegUe para que en nombre' del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
$reCe de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

B1 .M1D.tatro ele Hacienda,
ALBBa'1'O MONREAL LUQUE

DECRETO 2189IJ969, <le J3 <le novtemOre, por el
que le acepta la <lonaclón al Estallo por el Ayun
tamienfo de Jarandina ele la Vera de un solar sito
en el mismo término muntcipal. con destino a casa
etUU'tel para la Guarata Civil.

Por el Ayuntamiento ele Jara~dilla de la Vera ha sido ofre
cido al Estado un ,B01&r de una extensión superficial ele mn
-.cientos metro&- cuadrad.~, sito en el mismo término munici
pal, OOD destino a casa--cuartel para la Guardia Civil.

Por el Min1Bterio ele la Gobernación se considera de interés
la referida coDltrucclón.

A propuesta del, Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de .M1n1stros en su reunión del día siete de no
Viml,bre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De confonnida.d con lo dispuesto en el
artieu10 veintt'éuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do-.
nación al Hstado por el Ayuntamiento. de JarandUla de la Vera
del solar slto al paraje· denominado' «Las Memorias», de mil
le1a01ento& metros cuadrados de superficie, del mismo térmi
no iDunlcipal, que linda: P€Jr el Oeste, con -la carretera de
PlUenc1a a Qropesa; al Este, cen finca de don Adolfo Pizarra
Nl1fteI; al SUr, con finca de don Florentino Montorme G6m.ez.
y al, Norte, con el resto de la finca matriz de don Adolfo Piza
no N11ftez. con destino a la construcción de una casa~cuartel
para la Guartl1& Civil

ArtIculo segundo.-El inmueble mencionado deberi. incorpo~
rarse 'al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
Inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad; para su
ulterior afecto.c16n pOr el Mlnl.sterlo de Hacienda al de la Qo
bernllcIón para loa servICios de casa-cuartel para la Guardla
Olvll. d.,pendlentee de este Ú'ltimo Departamento. La finalidad
ele 1& donación habrá- de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto .., la vigente legislación de Régimen Looal

Articulo tercero,-Por el M1n1sterio de Hacienda, a través de
la D1rece1ón General del Patrimonio d.el Estado. se llevarán a
cabo 108 trámites necesarios para la efectivida.d de cuanto se
d18pone en el presente Decreto, autorizándose al Uustrfsimo se
:Iior Delegado de Hac1enda de Cáoeres o funcionario en quien
deltgue para. que, en nombre del Estado, conCUIT8 en el otor
pmlento de la correspondiente escritura.

.A.&1 lo· l!1apongo por el presente Decreta, dado en Madrid
• trece de noviembre de mil n&'Vecient&s sesenta y nueve,

l'1RANCISCO FRANCO

.. M1!i18trO de Bao1enda,
~-,LUQUII

DECRETO 2990/1969, de 13 de novtembre, por el
qUe se acepta la donación al Estado por el Al/un
miento de Piedrabuena de un solar rito en el mis
mo término municipal, condesttno a Sección De
legada. de Instituto Nacional de Enseñanza Media,

Por el Ayuntamiento de PiedrabUena ha sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de seis mil qu1nien
tQS cinco metros cuadrados, 15'100 en el mismo término mun1c1pal,
con destino a Sección Delegada del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media.

Por el MUliste1'io de Educación y Cienc1ase considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro' de Hacienda y previa. deliberación
del consejo de Ministros en su reunión del dia mete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio, -se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Piedrabuena de un
inmueble sito en el paraje denominado cErillas»,. de seis mU
quinientos cinco metros cuadrados de SUperficie, del mismo tér
mino municipal. que linda: por el Norte, finca de la que se se
gregó; por el Este, Antonio Hidalgo y ot.r06; por el sur, here
deros de sagrario Martín, y por el oeste, la carretera de Lu
ciana, con destino a la construcción de una Sección Delegada
del Instituto Nacional de Ensefianza Media,

Articulo segundo.-El inmueble mencionado debéra incorpo
rarse al Inventario .General de Bienes del Estado, luna vez :ln8
crito a su nombre en el Registro de la ProPiedad., para su ulte-,
rior afectación !por el Ministerio de Haeienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de sección De1egad(\ del Instituto
Nacional de Ensefianza Media, dependientes de este 'Intimo J)e..
partamento. La finalidad de la donación habrá ,deeumpUrse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de R&.
gimen Local.

Articulo' tercero.-Por el Mini.eterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio-del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividtW de cuanto
.se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sefior DeJe«ado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en' el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madriel
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ~NCO

DECRETO 299111969, de 13 de nOl:ltembre, por el
que se acepta'la donación al Estado por doña AflCI
María Vteent Zaragoza de una linca en Córdoba.

,sita en el número 4 de la plaza de Jer6nimo Páez,
con destino a la continuación de excavaeionea ha
lladas en el Museo Arqueol6qtco, 11 amplUlclón del
mismo.

Por doña Ana Maria Vioent Zaragoza ha sido ofrecida aJ
Estado una casa de una extensión superficial de ciento cua
renta y siete coma vein titrés metros cuadrados, sita. en Cór
doba, con destino a la continuación de las excavaciones dentro
del mismo ~useo Arqueológico y ampliación del mismo.

Por el MInisterio de Educación y Ciencia se cons1dera de
interés la aceptación de la donación. ' .

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de n~
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero,-De conformidad COn lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por dofl.a Ana Maria Vicent Zaragoza del
ix¡mueble siguiente: Casa. número cuatro moderno. situada en
la plaza de Jerónimo Páez. en Córdoba, con una supertlc1e de
ciento cuarenta y siete coma veintitrés metros ,cuadrados. libre
de cargas y ¡¡p:avámenes, y con los lln4eros siguientes: derecha.
entrando, con la casa número dos; izquierda. con resto de 1&
finca o casa sin número de don Rafael ()arcla Romero y
por la espalda. con dicha número dos de la referida plazuela.
Figura .inscrtta en el Registro de la ProPiedad al follo cincuenta
y seis, tomo seiscientos noventa y cuatro, libro' quinientos no
venta y tres, ftnca número dieciocho mn Quinientos cincuenta
r siete, inscripción segunda.

Articulo segm'ldo.;.....El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Regtstro de la ,Propiedad, para
su ulterior afectación por el Mimsterlo de Hacienda al de
Educación 'Y Ciencia para los serv1,rc1os de continuación de lu
exC&'vacloneB halladas dentr.a del recinto del Museo Arqueoló
gico y an¡pllaolón del mismo. dependleinteo de este illiImo
Departomento.
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Artículo tercerQ,...........Por el Ministerio de Hacienda, a tr.avés
de la Dirección Qeneraltlel Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesa,riol' para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda en Córdoba o funcionario en
quien delegue para Que, en nombre del Estado, concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trf:'ce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.ANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEH,TO MONREAL l,UQUE

DECRBTO 2992/1.969, de 13 de noviembn', por el
qUe se acepta la donación gratuita al Estado, hecha
pOI" el Ayuntamiento de Jaén, de un solar de .143,24
m.etros cuadrados, radicado en dicha. dudad. con
destino a la construcción de un edilicio para Go
bierno Militar y otras dependencias.

Por el Ayuntamiento de Jaén fué donado. gratuitamente al
Estado un solar de trescientos' cuarenta y tres coma veinticua
tro metros cuadrados de superficie, segregado de otro de mayor
cabida. radicado en dicha localidad, con destino a la construc
ción de un edificio para Gobierno Militar, Caja de Recluta y
otras dependencias, donación que ya fué formalizada por es
critura otorgada ante el Notario de Jaén don Enrique Sanchis
Sanc.his con fecha qUince de marzo del corriente año. -

Considerándose conveniente por el Ministerio del Ej ército
la instalación de aquella dependencia, procede aceptar la referi
da donación al Estado a que antes se alude por parte de la Cor
poración municipal donante; refrendando mediante el presente
Decreto la operación ya efectuada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, en con
sonancia con lo disnuestú en el articulo velnticuatra de la Ley
del Patrimonio del Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día siete de noviembre de mil no
vecientos seRenta V nuev~

DISPONGO.

Art,iculo primero.~S~ acepta la donación gratUIt.a al Estado
por el Ayuntamiento de Jaén, con destino a la construcción de
un edificio para Gobierno Militar, Caja de Recluta y otras de
pendencias, de la siguiente finca:

«Solar entre las calles de La Carolina .v de nueva apertura.
de Jaén, con una superncie de trescientos cuarenta y tres coma
veinticuatro metros cuadrados Tiene forma de polígono irre
gular de die?: lados. Linda: Al Norte, en un lado de veintiuno
coma noventa metros. con la calle de La Carolina: al Sur. en
un lado de nueve coma ochenta metros, con terrenos propiedad
de la «Sociedad EBPafiola de Automóviles, S. A.»; al Este, en
siete lados de tres coma ochenta, dos, cuatro coma noventa,
seis coma cuarenta, cero coma ochenta, uno coma noventa y
veintiuno coma veinte metros, respectivamente, con resto de la
finca de que se segrega, y al Oeste. en un lado de veintiséis coma
veinte metros. con calle de nueva apertura.»

A tal fin, se procederá a otorgar una escritura de aceptación
de la finc8.. con not1flcación fehaciente al donante.

Articulo seg'undo.-El citado somr deberá incorporal"se al In
ventario General de Bienes del Estado e inscribirse a su nom
bre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Hacienda al del Ejército, con la ex
presada finalidad, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesario~ para la efectividad de cuanto se
dispone' en el presente Decreto. y se t'aculta al seflor Delegado
de Hacienda de Jaén para que, en nombre del Estado, concu
rra al otorgamiento de dicha escritura de aceptación, y se dé
asimismo cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del
artículo seiscientos treinta y tres del Código CiviL

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANC:rSCO FRANCO

El Ministro de H:)(~If'ndH.

ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Baleares por las Que SI-' h(1('pn públicos los fallos
qne .se citan.

Desconor.iéndose el ~ctual puraderu d~" Capiktin Ditmatmat
y Renate Roffman. con último domicilio conocido en Cala Rat.
jada, capc1'epera, calle Leonor Servera, número 99, se les hace
saber, por el presente edicto, 10 sigUiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente, y en
sesión del 10 de noviembre de 1969, al conocer del expedien
te 3611969, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida iniracción de rontrabando de menor
cuantía, comprendida en el caso 1.0 del artículo 13 de la Ley
de Contrabando.

2.° Declarar responsables de la expresac!a, iJúracció~ en
concepto de autores, a Capitain Ditmatmar y a Re.nate Hotfman...

3.° Declarar Que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responSabilidad siguientes: atehuante
número 3 del articulo 17, y ninguna. tt.gravant.e.

4.° Imponer las multas siguientes:

A Capitain Ditmatmar: 3.100 pesetas.
A &mate Hoffman: 3.100 pesetas.
Total: 6.200 pesetas.
En caso de insolvencia, las sanciones subsidiarias de prllÜ6tl

Que correspondan, con el limite máximo de dos aúos para cada
sancionado.

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
descubridores.

El importe de la multa impuesta ha de. ser ingresado, pteei·
Bamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda. en el pliitb
de quince días, a contar de la fecha eh que &eptlb114~e la pre-
sente notificación, y contra dicho. fallo. se puecre intetPorter. te-.
curso de alzada ante el Tribunal l!:conótnico. Adtnit1isttMivo
Central <Contrabando), en el plazo de qWnce d1as, á partir _de
la publicación de esta notiftcaci"6tl; stgntflcando que la Interpo.
sición del recurso no suspende 1ft ejecución del fallo y que,etl
caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a tontón de un día de prisión
por cada 102 pesetas de multa no satiSfechas y dentro de los
límites de duración máxinia señaladOS en el caSO 24 de la Ley.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico

.administrativas. de 26 de noviembre de 1959.
Palma de Mallorca, 11 de noviembre de 1969.-11:1 SecretarIo

del Tribunal.~Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Ptesi
dente.-5.783-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Dieter Nalker. sin

domicilio conocido en España, se le hace saber, por el presente
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanenté, y
en sesión del dia 10 de noviembre de 19lJ9, al conocer dél e;tpe..
diente número 20211969. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida. una infracción decm¡trabandu dé
menor cuantía, comprendida en el caso 1,0 del aníeulo 13 de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada iniracción. eD
concepto de autor, a Dietet Nálke:r.

3.° Declarar Que en el responsable concutteneircunstanct..
modificativas de la responsabilidad siguientes: JÜn,tittll..

4.° Imponer a Dieter Nalker la multa de 42.000 pesetas, y en
caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión que co
rresponda, con el límite máximo de dos años.

5." Declarar el comiso de la motooicleta «Honda», mOde
lo 300 CB 77, motor número CB17E.-40l61. que ostentaba la
matrícnla MORW 63 lD).

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio • lbs
a,prehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pree1~

samente en efedivo. en esta Delegación de Hadenda, eIl el plazo
de quince días. a contar de la fecha en que .se pUbl1qtie Ha. f>re-
sente notificación. y contra dicho fallo se puede interpOhet *
curso de· alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
central (Contrabando), en el Plazo de <l\1ince dtAs, _á ptu1:itde
la publicación de esta notificaciáh: significando Q.u~ 1~ ltitétpo.
"ición del recurso no suspende la ejecución ,del tallo y ttlM" éti
caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la. pentt ltdiJ..
sidiaria de privación d€ libertad, a razón de Un día de prbUón
por cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los
límites de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estlld.o». ~
cumplimiento rre lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Re..
glamehto de Procedimiento para las reclamaciones econóth1eo
adminiBtrativaR, de 26 de noviembre de 1959

Palma de Mallorca, 11 de noviembre de i969.-EI Secretario
del Tribtmal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pt~slw
dente.~5.782-E. '

Desconociéndose el actual paradero de Patrtck, Demou1JJl y
·Jean Pier.re Maradan, con último domicilio conocido en 'i.lnia
de Mallorca, «Pensión del Carmen», actuahnente en tgnotido
¡jaradero. se les hace saber por el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente, y en
sesión del día 10. de noviembre de 1969. al conocer del exp..
diente número 171169, acordó el siguiente fallo:


